
  

CASA DE BREVE ESTADÍA
Organismo responsable: Ministerio de Desarrollo Social
Coejecutores: OSC PLAI (Por la Integración)

¿Qué es?

En el marco de las acciones propuestas en el Plan Nacional de lucha contra la Violencia Doméstica, desde 
enero del año 2012 se encuentra en funcionamiento la primera Casa de Breve Estadía (CBE) que cumple con 
la función de alojar y proteger a las mujeres con riesgo de vida, así como de acompañarlas a transitar el 
momento de crisis que supone poner fin a la situación de violencia doméstica. De esta forma se intenta 
proporcionar condiciones adecuadas de seguridad a las mujeres de forma de habilitar el ejercicio de sus 
derechos como ciudadanas.

¿Quien puede acceder?

Mujeres solas o mujeres con hijas/os a cargo que se encuentren en situación de riesgo de vida por violencia 
doméstica.

Zona de influencia

Todo el territorio nacional.

Vías de contacto
Portal de Casa de Breve Estadía
Tel. 24000302 ints 5504 5505.
Horarios: Lunes a viernes de 9 a 17hs
                  Lunes a viernes de 17 a 9 hs Cel: 098000465
                  Sábados-Domingos y feriados cel: 098000465
Se envía informe técnico al correo: elportalcbe@mides.gub.uy
Hacer click en el enlace para visualizar el contenido que debe tener el informe: 
https://docs.google.com/document/d/1kwhC0PzMvjJipM70ksgnaBmSxsNWIZrFvmZR1FKav8A/edit?usp=sharing
¿Que ofrece?

Se ofrece alojamiento a las mujeres y sus hijos en un lugar seguro y protegido. Además, se ofrece 
información, asesoramiento y atención psico-social-legal a las mujeres.
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